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RESOLUCION CNEE-81-2002
LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4 de la Ley General de Electricidad, Decreto 93-96 del Congreso de la
República, en concordancia con el artículo 78, del Reglamento de la referida ley,
preceptúa que, entre otras, es función de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica,
emitir las normas técnicas relativas al subsector eléctrico y fiscalizar su cumplimiento
en congruencia con prácticas internacionales aceptadas.

CONSIDERANDO:
Que los  artículos 33 y 38, de las Normas Técnicas del Servicio de Distribución –
NTSD-, contenidas en la Resolución CNEE-09-99, establecen que las mediciones de
armónicas y flicker comenzará a partir del inicio de la Etapa de Transición y  que de
los resultados obtenidos durante los dos primeros años de medición se determinará
si es necesaria alguna modificación en la medición de estos parámetros y el artículo
8 de las mismas normas establece que durante la Etapa de Régimen se inicia la
aplicación de indemnizaciones, sanción o multa por incumplimiento a las tolerancias
admisibles.

CONSIDERANDO:
Que se tuvo a la vista el dictamen emitido con fecha doce de octubre del año en
curso por  la Gerencia de Normas y Control, de esta Comisión en el cual se indica
que con la derogatoria de la resolución CNEE-13-98, que contenía las Normas
Técnicas del Servicio de Distribución, se originó un atraso en el inicio de las
mediciones de la Distorsión Armónica y el Flicker, habiéndose iniciado hasta la Etapa
de Régimen, por lo que al iniciar el mes trece de esta Etapa, solo se tiene un año de
mediciones las cuales son insuficientes para decidir sobre el efecto de estas
perturbaciones sobre el Sistema Nacional Interconectado, razón por la cual con fecha
diecisiete de diciembre de dos mil uno se publicó la resolución CNEE-88-2001, que
extendió por una año el plazo establecido en las Normas Técnicas del Servicio de
Distribución; y siendo que las circunstancias que se consideraron para otorgar el
referido plazo aún subsisten, se recomienda extender el tiempo de las mediciones
por un año más, plazo dentro del cual los resultados de las mediciones no estén
sujetos indemnizaciones o sanciones; sin embargo, si debe sancionarse la omisión
de las mediciones.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado, normas citadas y en ejercicio de las funciones
que le confiere el artículo 4 de la Ley General de Electricidad.
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RESUELVE

1. Extender por el plazo de un año, el tiempo durante el cual los resultados de
las empresas de distribución y transporte, que se deriven de las mediciones
de Distorsión Armónica, en tensión y corriente, así como de flicker, no estarán
sujetos al pago de indemnizaciones o sanciones, lo cual no exime de la
aplicación de sanciones por incumplimiento en la realización de las
mediciones, conforme lo establecido en las Normas Técnicas del Servicio de
Distribución y en las Normas Técnicas de Calidad del Servicio de Transporte y
Sanciones.

2. De los resultados obtenidos a la fecha en que finaliza la extensión del plazo
indicado en el punto anterior, se ordenarán los puntos de medición en función
de los que hayan mostrado tener mayor distorsión armónica, tanto a nivel total
como individual en corriente o en voltaje, así como también en el índice de
severidad de corto plazo en las mediciones de flicker. El distribuidor o el
transportista procederá a medirlos nuevamente a partir del mes siguiente al
plazo otorgado en esta resolución.

3. En el caso que el usuario, el participante, el distribuidor o el transportista, se
encuentre fuera de las tolerancias establecidas, tendrá un plazo máximo de
tres meses para efectuar un estudio de calidad de la energía eléctrica, que
incluya, como mínimo, los parámetros de calidad de producto técnico
establecidos en las Normas Técnicas del Servicio de Distribución o en las
Normas Técnicas de Calidad del Servicio de Transporte y Sanciones, y bajo
los requerimientos de estas normas, con la finalidad de encontrar qué equipos
son los que están causando la mala calidad a efecto de determinar las
acciones necesarias para su corrección. Deberá entregarse a la Comisión
Nacional de Energía Eléctrica copia del informe del estudio y dos juegos de
archivos de la medición, uno sin procesar y el otro en formato de texto. El
plazo de tres meses se contará así: a) Para el usuario y el participante, a partir
del día siguiente de notificarle el resultado de la medición y b) Para el
distribuidor y el transportista, a partir del primer día del mes siguiente al mes
en que se efectuó la medición.

4. Dentro del mismo plazo anterior, se informará a la Comisión Nacional de
Energía Eléctrica, de las acciones que se tomarán para corregir las
deficiencias, incluyendo, según corresponda, la adecuación de las
instalaciones o el cronograma para solicitar la presentación de ofertas,
adjudicación, compra de equipos, en el caso de que la adquisición de equipos
sea necesaria.

5. Dentro de los diez días siguientes a la adjudicación de los equipos, en caso
sean necesarios, se procederá a informar a la Comisión Nacional de Energía
Eléctrica de la fecha de entrega, instalación y puesta en servicio de los
equipos.

6. Luego de la puesta en servicio de los equipos, el involucrado efectuará una
nueva medición de calidad de la energía eléctrica y deberá entregar a la
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Comisión Nacional de Energía Eléctrica, una copia del informe del estudio y
dos juegos de los archivos de la medición, uno sin procesar y el otro en
formato de texto, para verificar que el problema ha sido corregido. De no
quedar corregido el problema, deberá procederse como lo indique el estudio,
informando a la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, quien determinará lo
que procede.

7. En caso de  incumplimiento de la presente resolución, se aplicará la sanción e
indemnización mensual correspondiente, por mala calidad del servicio,
conforme a lo previsto en las Normas Técnicas del Servicio de Distribución y
en las Normas Técnicas de Calidad del Servicio de Transporte y Sanciones, a
partir del mes en que se determine que hubo incumplimiento a la presente
resolución y hasta el mes anterior a la fecha en que sea corregido el problema
de mala calidad de la energía eléctrica.

Dado en la ciudad de Guatemala, a los 9  días de octubre de dos mil dos.
Notifíquese

Ingeniero Luis García Pinot
Presidente

Ingeniero Elmer R. Ruiz
Director

Licenciado Edgar H. Navarro C.
Director


